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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTISEIS (26) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 
 
 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, 
MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SE PROFIERE FALLO DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR LA MENOR IAÁ CONTRA LA SALA DE 
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MEDELLÍN, CON EL RAD. 11001020300020250457400     STC19452-2025, 
SE PONE EN CONOCIMIENTO A  LOS JUZGADOS 5º, 11º Y 10º DE FAMILIA 
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, COMISARÍA 70 DE FAMILIA DE MEDELLÍN -
ALTAVISTA-, COMISARÍA DE FAMILIA DE LA COMUNA 16 DE BELÉN, 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, LA DEFENSORÍA DE FAMILIA -CENTRO 
ZONAL ROSALES-, PROCURADURÍA 17 JUDICIAL II DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA, FAMILIA Y MUJERES, PARA QUE INTERVENGAN EN EL 
RESGUARDO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA MENOR. Y, LOS 
PROGENITORES DE LA MENOR TUTELANTE –EN CALIDAD DE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES- SEÑORES LAURA VICTORIA ÁLZATE GÓMEZ 
Y ÓSCAR ARMANDO ATEHORTÚA MARTÍNEZ, Y A LAS DEMAS PARTES QUE 
SE PUEDAN VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN 
DE TUTELA DENTRO DE LOS EXPEDIENTES: I) VERBAL DE PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD DE RADICADO 05001311000520200027705 (00-01), II) 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS NO. 0500131100112022004730100. 
NO. 05001311001020210013101. 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 02 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: 02 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 


